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cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas extraídas.
Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos premios
mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado, determinándose primeramente el segundo premio y después,
con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como, asimismo, del premio primero, las termi-
naciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; a premio de 50.000 pesetas los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del número que obtenga el premio primero, y, finalmente, tendrán
derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final
sea igual a la última cifra del número agraciado con el repetido primer
premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de las extracciones la
bola representativa de la fracción o de la serie fuera el 0, se entenderá
que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 490.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse dicho primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar-
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de bancos o cajas de ahorro, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 20 de febrero de 1999.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

MINISTERIO DE FOMENTO

4679 ORDEN de 9 de febrero de 1999 por la que se concede el

Sello INCE para piezas cerámicas utilizadas en la edifi-

cación a los productos ladrillos cerámicos cara vista, fabri-

cados por «Hermanos Ortiz Bravo, Sociedad Anónima», en

su factoría de Vereda del Prado, sin número, Pantoja (To-

ledo).

Los ladrillos cerámicos cara vista fabricados por «Hermanos Ortiz Bra-
vo, Sociedad Anónima», en su factoría de Vereda del Prado, sin número,
Pantoja (Toledo), tienen concedido el Sello INCE por Órdenes de 22 de
mayo de 1998 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de junio), y de 19 de
agosto de 1998 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de septiembre). Habiéndose
producido variaciones en la fabricación de los productos y en su corres-
pondiente designación, se ha hecho preciso comprobar que el producto
cumple con las exigencias técnicas establecidas.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de la Vivienda,
la Arquitectura y el Urbanismo, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.

Se concede el Sello para piezas cerámicas utilizadas en la edificación
a los productos ladrillos cerámicos cara vista, fabricados por «Hermanos
Ortiz Bravo, Sociedad Anónima», en su factoría de Vereda del Prado, sin
número, Pantoja (Toledo), con las siguientes denominaciones:

Ladrillo PV R-200 de 240 × 115 × 34, modelos: Rojo, Tierra, Tabaco,
Rojo Intenso, Albero y Alcántara.

Ladrillo PV R-200 de 240 × 115 × 49, modelos: Rojo, Tierra, Tabaco,
Rojo Intenso, Albero, Alcántara, Coloreado en superficie y Esmaltado.

Ladrillo PV R-200 de 240 × 115 × 70, modelos: Rojo, Tierra, Tabaco,
Rojo Intenso, Albero, Alcántara y Coloreado en superficie.

Ladrillo PV R-250 de 240 × 110 × 39, modelos: Olivas Rústico y Rústico
Salmón.

Ladrillo PV R-300 de 240 × 115 × 49, modelos: Rojo, tipo IVIMA.

Se incluye la denominación de los productos que no han sufrido varia-
ciones por facilidad de localización de los ladrillos cerámicos cara vista,
en posesión del Sello INCE.

Quedando sin efecto la concesión por Órdenes de 22 de mayo de 1998
(«Boletín Oficial del Estado» de 9 de junio), y de 19 de agosto de 1998
(«Boletín Oficial del Estado» de 5 de septiembre), a los productos de ladrillos
cerámicos cara vista, fabricados por «Hermanos Ortiz Bravo, Sociedad Anó-
nima», en su factoría de Vereda del Pardo, sin número, Pantoja (Toledo).

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de febrero de 1999.—P. D. (Orden de 30 de mayo de 1996),

el Subsecretario, Víctor Calvo-Sotelo Ibáñez-Martín.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de la Vivien-
da, la Arquitectura y el Urbanismo.

4680 ORDEN de 9 de febrero de 1999 por la que se concede el

sello INCE para piezas cerámicas utilizadas en la edifi-

cación a los productos ladrillos cerámicos cara vista, fabri-

cados por «Palau Cerámica de Chiloeches, Sociedad Anó-

nima», en su factoría de carretera de Albolleque, sin núme-

ro, Chiloeches (Guadalajara).

Los ladrillos cerámicos cara vista fabricados por «Palau Cerámica de
Chiloeches, Sociedad Anónima», en su factoría de carretera de Albolleque,
sin número, Chiloeches (Guadalajara), tienen concedido el sello INCE por
Orden de 13 de enero de 1997 («Boletín Oficial del Estado» del 27). Habién-
dose producido variaciones en la fabricación de los productos y en su
correspondiente designación, se ha hecho preciso comprobar que el pro-
ducto cumple con las exigencias técnicas establecidas.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de la Vivienda,
la Arquitectura y el Urbanismo, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.

Se concede el sello para piezas cerámicas utilizadas en la edificación
a los productos ladrillos cerámicos cara vista, fabricados por «Palau Cerá-


